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SESIO N  DE A Y E R .

P residencia del S r . Zayas.
Fu é leida el acta  del cabild o  an terior.
E l S r . B é ja r  pregunta qué criterio  se ha 

seguido en la determ inación de los colegios 
electorales. E l S r . Secretario  replica que el 
órden en que d ichos colegios se determ inan 
ha sido enviado por el G obierno c iv il:

E l S r . Jim én ez  B aena pide que la desig
nación de los colegios se ordene con arreglo 
á la publicada en el Boletín Oficial y que se 
nom bren los presidentes de las m esas.

(Varios señores con cejales piden, á la vez. 
la  palabra.) E l S r . B ran ch at m anifiesta que 
el nom bram iento á que alude el S r . Jim én ez  
B aena corresponde esclusivam ente al S r . A l
calde que es el llam ado á cum plim en tar la 
ley, y pide que no se discuta un asunto cu 
ya resolución no es de la com petencia del 
A yuntam iento.

Algunos señores piden que se consulte la 
ley.

El Secretario  envía por un ejem plar de ella 
á  las oficinas.

E n  el ín terin  se reanuda la interrum pida 
d iscusión . E l S r . B ran ch at reclam a del señor 
A lcalde que no perm ita esto. E l S r . Alcalde 
im pone silencio  á ios que reanudaban la  
controversia.

Llegó el e jem plar d é la  ley.
E l S r . S ecretario , leyendo: «A rtículo 62 . 

Diez dias por lo m enos antes del señalado 
p a ra la  elección, el A yuntam iento del pueblo 
cabeza de cada sección , an u n ciará  por medio 
de edictos, que se pu blicarán  en todos los 
pueblos de la m ism a sección , la designación 
del edificio en q u e .se  ha de con stitu ir el co 
legio electoral, convocando á los electores 
para que concurran allí á votar. En los d is
tritos que no com prendan m ás que un solo 
Ayuntam iento, este hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas y cada una 
d élas secciones en un solo edicto con igual 
publicidad. Con la m ism a antelación , se ex 
pondrán al público las listas vigentes de los 
electores de la S ecc ió n .— A rt. 63 . Las v o ta 
ciones se harán en cada sección bajo  la p re
sidencia del A lcalde del A yuntam iento cab e
za de la m ism a, asociado del núm ero de in 
terventores que corresponda, los cuales se
rán nom brados d irectam ente por los electo 
res y con stitu irán  con el Presid ente la mesa 
electoral. Guando un d istrito m unicipal com 
prenda más de una sección electoral, los te 
nientes de alcalde y con ce ja les por su órden 
presid irán las m esas que no pueda presid ir 
el A lcalde.»

E l S r . B ran ch at repito la  lectu ra de este 
ú ltim o párrafo y apoya su proposición decla
rando que, com o term inantem ente la ley in 
dica, e l asunto no es de la com petencia del 
A yuntam iento, sino  una cuestión legal que 
no hay que d iscu tir ni resolver, pues por la 
m ism a ley se h alla  resuelta ; añade que el 
Presidente de la Corporación es el llam ado á 
e jecu tar las p rescrip cion es legales, y con clu 
ye diciendo que, por lo tanto, solo resta que 
el S r . A lcalde designe los tenientes y con ce
ja les que han de presid ir las m esas.

E l S r . Cam acho, que anteriorm ente había 
pedido la palabra, dice que solo quería decir 
lo que acababa de exponer el S r . B ran ch at y 
que, por lo tanto, era yá in ú til, repetir lo 
dicho.

E l S r . Jim én ez  B aena dice que en el asun
to que se discute hay dos extrem os: el p ri
mero se refiere á si el acta debe ó no apro-

b arsc, respecto al cual opina afirm ativam en
te; y el segu n d o ...

E l S r . A lcalde in terrum pe al Sr. Jim énez 
B aena diciendo que cuando se resuelva el 
p rim er punto, que es el que se h a lla  p en 
diente, se verá el despacho ordinario y en se
guida podrá exp on er dicho señ o r las co n si
deraciones que juzgue oportunas.

Se  ap ru eba el acta.
E l S r . Secretario  lee una carta que don 

R icard o Chacón d irige al A yuntam iento co n 
testando á la consulta que este le hizo re s
pecto á la posibilidad de que la H acienda 
conceda el edificio do la cárcel ba ja  con des
tino  á establecer en él escuelas públicas.

D ice el S r . Chacón que la solicitud  que el 
A yuntam iento envió á Madrid en este sentido 
se ha traspapelado, y queconviene qu.eredac
te otra y la d irija  al M inisterio . E l Secretario  
in form a acerca del asu nto .

Se dá cuenta de no h aberse podido verifi
car, por falta de postores, el segundo rem ate 
del su m inistro  de ladrillos para la obra del 
D auro, y se acordó que se anuncie la tercera  
su basta .

E l S r . M orales m anifiesta que y á s e  ha ad
quirido, en la su m a de 6 40  reales, la bom ba 
de acotam iento que se acordó com prar, bom 
ba que está funcionando adm irablem ente, y 
con muy buen éxito, en la obra del em bove
dado del rio .

Se dá cuenta del estado en q u e so  h alla  el 
expediente de recon stru cción  de un edificio 
en la calle de Lucerna.

La Com isión de personal propone que se 
adquieran algunos tra jes para los individuos 
de la guardia, y se acordó así, determ inando 
un plazo de qu in ce dias para o ir las propo
sicion es.

Dióse lectura á un oficio en que el rector 
de la U niversidad de B arcelon a rem ite la 

.cu en ta  de los gastos que le produjo el em pa
quetado y trasporte del lienzo de M ariana P i
neda, hasta la estación del ferrocarril de Cór 
doba. D icho gasto asciende á 291*50  pesetas. 
E l S r . Cam acho dice que se pida al rector la 
ju stificació n  de las partidas que com ponen la 
m encionada sum a.

Se accede á una solieitud su scrita  por do
ña A sunción  Solano y referente á asuntos del 
cem en terio .

La Ju n ta  de Com isarios de la  acequia del 
B ey  participa qu e, presupuestadas las obras 
que se deben h acer en dicho acueducto en la 
cantidad  de 3 0 0 6  pesetas, corresponde al 
A yuntam iento, com o partícipe, el pago de 
2 0 0 0 , y reclam a que se expida libram iento  
de la referida cantidad.

El S r . A lonso dice que no le  parece bien  
se entreguen así, sin  otra ju stificació n , las 
2 .0 0 0  pesetas so licitad as; que yaq u e el A yun
tam iento se las gaste, debe hacerlo  por s í, 
para tener la seguridad  de que son bien em 
pleadas.

E l S r . Alcalde replica que el A yuntam ien
to en la Ju n ta  no es m ás que un partícipe 
com o otro , sin  que le  asista ningún derecho 
con tra  las decisiones de aquella.

E l S r . A lonso: Está b ien , pero, ¿y si se 
gastan 2 .0 0 0  pesetas en vez de 3 .0 0 0  no habrá 
hecho el A yuntam iento el papel de prim o, 
pagando la  totalidad del gasto cuando debe 
costear solo las dos terceras partes? Yo ya soy 
v ie jo , señores, y me duele m ucho hacer el 
triste  papel de prim o.

E l Alcalde declara que el A yuutam iento, 
com o tal partícipe, tiene derecho á inspec
cion ar las obras y las cuentas de las m is
m as.

E l S r . A lonso dice que, adóptese la reso-

lucion que se adopte, él qu iere que conste 
en acta su declaración.

E l S r . Morales propone que el S r . Alonso 
sea nom brado para in terv en ir, com o repre
sentante del A yuntam iento, en dicha obra.

E l S r , A lonso da las gracias al S r . M ora
les «por el in terés— dice— que al parecer le 
d ispensa,» y se excusa m anifestando que su 
señora está enferm a de gravedad, y él m ism o 
se h alla  quebrantado y calen tu riento , razo
nes que le im piden encargarse de la in sp ec
ción que el S r . M orales le  endosa.

E l S r . M orales in siste, y m anifiesta que, 
en todo caso, se nom bre otro individuo que 
desem peñe la inspección de que se trata .

E l S r . B ran ch at pide en lo m ism o.
La discusión tom a otro g iro .
E l S r . A lonso: Queda desechada mi p re

posición, ¿no es eso?
E l S r. A lcalde (sonriendo): No, señor; lo 

que se procura es dar form a conveniente á 
la  realización de lo propuesto.

E l S r , Alonso dice que en los asuntos do 
aguas se com eten m uchas irregularidades 
con el A yuntam iento, y concluye reclam an • 
do en érg icam en te que se nom bre un co n ce
ja l inspector de las obras d é la s  aceq u ias .—  
Así se acuerda.

Pasa á la Com isión respectiva un expe
diento incoado p o rD . Jo sé  C arvajal, p idien
do que se com ponga el darro de la calle  del 
Laurel de las T ablas.

Se lee una solicitud  de algunos abastece
dores que piden que el S r . A lcalde gire una 
visita  al Mercado de San A gustín para co n 
vencerse de las detestables condiciones en 
que se encuentra .

E l S r . Alonso dice que lo que allí-ocu rre 
es un verdadero conflicto ; que com o el Mer
cado no se ha hecho para la expendicion de 
carn és, no sirve para tal cosa; que el c o n 
tratista aún no ha com enzado á em baldosar 
el pavim ento, ni se sabe com o ni cuando co 
m enzará, porque el local h állase llen o  y ha 
de ser preciso desocuparlo para que la obra 
se realice . Añade que el ca lo r que allí se 
siente es in su frib le , así com o tam bién  los 
m alos olores que im pregnan la atm ósfera del 
susodicho m ercado.

(Sale el S r . Zayas: el S r . Am aro ocupa la 
presid encia.) Continúa el S r . Alonso sus de
claracion es. (Vuelve el S r . Zayas y ocupa de 
nuevo el sillón  presid encial.)

Se acordó que el alcalde gire la v isita  so li
citada por los abastecedores.

Concluido el despacho ord inario , el señor 
B é ja r  pide la p alabra. P reg u n ta  si la Ju n ta  
del Censo electoral que hoy existe es la re 
novada en 27 de Febrero  ú ltim o, ó la que 
n om b ró , ilegalm ente en 11 de Ju n io . H ace 
historia de la ; cuestión que analiza profun
dam ente y reproduce la protesta del n om bra
m iento efectuado en Ju n io  con m enoscabo de 
la legalidad realizada en Feb rero . Concluye 
reclam ando que, cum pliendo con la ley , se 
respete el acuerdo de Febrero  y se an u le el 
de Ju n io .

E l Sr. M orales com bate al S r . B é ja r ; dice 
que el asunto es m uy espinoso, que es tarde 
para entablar reclam acion es que no debe 
aceptar el M unicip io .

E l Sr. B e ja r  invoca en su apoyo el a rtícu 
lo 107 de la Ley M unicipal que determ ina 
que siem pre constarán en el acta la opinión 
de las m in orías y sus fundam entos. D ice que 
la  Corporación ha vuelto sobre un acuerdo 
perfectam ente legal, anulándolo sin  que la 
Ley á tal cosa le autorice. R ecuerd a las ra
zones en que se pretendió fundam entar el 
acuerdo de Ju n io , y las califica de insosten i

b les, y con clu ye declarando que el acta de la 
sesión de Febrero  dice term inantem ente que 
la  renovación se hizo sin faltar á  n inguna 
de las prescripciones legales.

E l S r . Cam acho rep lica  al S r . B e ja r , arg u 
m entando en con tra  de su s asertos. D ice, c o 
mo prueba de la  nulidad de lo acordado en 
Febrero  y com o prueba de que entonces se 
faltó á la Ley , que esta determ ina que se 
nom bren los individuos del censo con m a
yoría absoluta, y que cada uno de los votan
tes em ita un voto solam ente: pues b ien , no 
se reunió m ayoría absoluta, y los con cejales 
em itieron doble voto, pues siendo ocho el 
núm ero de votantes aparece con dos votos 
cada uno de los elegidos que no debía apa
recer más que con un sufragio .

E l S r . B e ja r  lam éntase de que el S r . Ga- 
m acho califiqu e de ilegal un procedim iento 
que, según d ijo , se ha realizado «ad peden 
Hieren de la ley.»

Continúa su discurso •"declarando que la 
ley electoral no exige m ayoría absoluta para 
adoptar el acuerdo de que se trata, y que 
au n qu e la exig iese, aunque se hubiera  falta
do á todas las prescriciones de dicha ley ó de 
otra cualquiera , en virtud del artículo  171 
de la  M unicipal, no puede ser suspendida la 
e jecución  de Jos acuerdos dictados en asu n 
tos de la  com petencia del A yuntam iento aun 
cuando por ellos y en su form a se infrin jan  
algunas de las d isposiciones de dicha ley ó 
de otras especiales, y por con siguien te el 
A yuntam iento, al suspender el acuerdo de F e 
brero tom ado por él en un asunto de su  ex 
clu siva  com petencia, com etió una palpable 
ilegalidad, tanto más cuanto la votación an u 
lada hubo de ceñ irse rigurosam ente á lo por 
la  ley prescrito.

E l  S r . Cam acho contesta á las argum enta
ciones del S r . B e ja r . (E ste  le interrum pe y 
dice: S r . Cam acho eso es un d elirio .)

Continúa el S r . B e ja r  m anifestando que él 
solo ha dicho que en el acta consta que el 
acu erd ó se  a ju stó  á las prescripciones le 
gales.

E l S r . Camacho rep lica  que im p lícitam en 
te se ha contradicho el S r , B e ja r  al decir que 
resultaron con ocho votos cada uno de los 
dos elegidos, cuando se sabe que asistieron 
únicam ente ocho con cejales y que por lo  tan
to se in fringió  la ley.

E l S r . B e ja r  dice que él no se mete á de
term inar el núm ero de con ceja les que a sis
tieron , que lo que sí afirm a es que en el acta 
consta que los elegidos fuéronlo con arreglo  
á la  ley , cosa que no se puede desm entir. 
T erm in a pidiendo que se cum pla con el ar
tículo  171 de la Ley M unicipal, poniendo en 
vigor lo acordado por el cabildo en 11 de F e 
brero ú ltim o.

E l S r . E n d érica  com bate al S r . B é ja r .
E l S r . B ran ch at dice que se está d iscu tien 

do un asunto que ya se resolvió y que hoy 
se puede ca lificar de com pletam enté fiam bre; 
que el acuerdo de Ju n io  debe ser firm e y que 
ya que el S r . B é ja r  es un leguleyo perfecto 
que conoce la  ley al dedillo , debiera reco r
dar el artícu lo  151 (dispénsem e el S r . B é jar 
— dice— si m e equivoco), en el que se deter
m ina que el que se crea perjudicado por nn 
acuerdo debe recu rrir en alzada á las autori
dades superiores. «Ese es el cam ino legal; 
¿por qué no recurre á él el S r . Béjar? ¿O va
mos á estar aquí destejiendo hoy lo que ayer 
tejim os y faltando de este modo á la seriedad 
que á una corporación de esta índole cor
responde?»

E l S r . B é ja r  dice que precisam ente él abo
ga por que el A yuntam iento no se despoje
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d é la  seriedad que debe revestir en todos sus 
actos; que se ha faltado á esa seriedad an u 
lando, con procedim ientos ilegales, la reno
vación acordada en 11 de Febrero , renova
ción perfectam ente ceñida á la ley. Repite 
que el artícu lo  171 da la norm a de la  con 
ducta que se debió seguir en un asunto en el 
que no solo an u lar, ni aun entender siquiera 
puede el A yuntam iento, por ser un asunto 
que no está dentro del lím ite de su com pe
tencia. Declara que no quiere so ltar de sus 
lib io s  el duro calificativo que para sem ejan te 
conducta se le ocu rre, y que solo dirá que 
el A yuntam iento ha obrado según le pareció.

E l S r . B ran ch at dice que s ie n te  h ab er oido 
las ú ltim as palabras del S r . B é ja r , porque no 
puede perm itir que este señor n i nadie diga 
que el A yuntam iento tomó un acuerdo por
que asile pareció, «no fué porque le pareció , 
sino porque creyó que así cum plía las p res
cripciones legales.» E l S r . B ran ch at invoca 
varios artículos para sostener sus afirm acio
nes y la conducta del A yuntam iento, y c o n 
cluye declarando que si el S r . B a ja r s e  cree 
lastim ado se alce del acuerdo y recu rra  á las 
autoridades superiores, según previene el 
artículo  171 d é la  Ley M unicipal.

E l S r . B é ja r  dice que el Sr. B ran ch at ha 
interpretado torcid am ente sus p alabras; que 
él d ijo  que el A yuntam iento acordó lo que le 
pareció y lo repite, porque efectivam ente es 
así, y no puede la stim a rá  nadie que así sea.

E l S r . B ran ch at explica sus p alabras, di
ciendo que lo que im pugnó fué la irónica 
reticencia que se traslu cía  en las de sus co n 
trincantes.

(La discusión com ienza á desordenarse. 
Presagios do m arejada m u nicipal. Muchos 
señores hablan á la vez.)

El Sr. B é ja r  recuerda el contenido de la 
circu lar del Gobernador que hubo de m oti
var el acuerdo de Ju n io , y dice que en ella 
se mandaba que se renovasen las ju n tas , y 
que, como la de G ranada, ya se h abía  reno
vado, lo que se hizo fué no solo contra la ley 
sino contra lo dispuesto por el G obernador 
civ il.

E l Sr. E n d érica  se lam enta de que la d is
cusión no sale de un círcu lo  v icioso.

E l Sr. Secretario , á petición de algunos 
señores co n ce ja les, lee: A rtículo 171 (de la 
Ley M unicipal). «No podrá ser suspendida 
la e jecución  de los acuerdos dictados en 
asuntos de la  com petencia del A yunta
m iento, aún cuando por ello s y en su for
m a se infrin jan  algunas de las disposiciones 
de esta ley ú otras especiales, salvo lo dis
puesto en el últim o párrafo del artículo  169 .»  
Interrum pe el S r . Secretario  la lectura del 
artículo 1 7 0 , y lee el últim o párrafo del 16 9  
que dice así: «En los casos de incom peten
c ia , perju icio  de los intereses generales ó pe
ligro del orden público, podrá el alcalde 
suspender los acuerdos del A yuntam iento, 
dando cuenta al G obernador, que aprobará ó 
desaprobará la suspensión, y propondrá la 
revocación al G obierno cuando la  crea ju sta  
si no perteneciere á su autoridad.» Sigue el 
S r . Secretario  la lectura del artículo  1 7 1 : 
«En este caso se concede recurso de alzada á 
cualqu iera , sea ó nó residente en el pueblo, 
que se crea perjudicado por la ejecución del 
acuerdo. Los eecursos de alzada pue autoriza 
este artículo  procederán ante el G obernador, 
oida la Com isión p ro v in cia l, debiendo ser 
interpuestos en el térm ino de 30 dias, co n 
tados desde la notificación ad m inistrativa, ó, 
en su delecto, desde la p ublicación  del 
acuerdo.»

E l S r. B é ja r  llam a la  aten ción  sobre lo 
que en artículo  leido se p rescribe, insistiendo 
en que se vote su proposición.

E l S r . Jim énez B aena declara que lo que 
se d iscute es una cuestión de form a, y que él 
no prejuzga el fondo de la m ism a.

E l S r. B e ja r  insiste en que se vote su pro
posición.

E l S r . Alcalde titubea, y recorre con la 
v ista los escaños de los con ceja les como 
quien cuenta alguna cosa.

A lgunos señores abandonan el salón.
E l S r . A lcalde: A votar.
E l S r . Secretario  explica el concepto de la 

votación. Se va á votar si prevalece ó no el 
acuerdo de Ju n io  sobre el de Febrero.

E l S r. E n d érica  dice que no se debe votar 
un asunto ya resuelto ; que si él estuviese en 
la presidencia no se votaría.

E l S r . B e ja r  recuerda que el artículo 99  de 
la  Ley M unicipal concede voz y voto á los se 
ñores con cejales; el 10 6  dá árnplia libertad á 
la  d iscusión ; y el 107 determ ina que los asu n 
tos después de discutidos deben votarse; que 
por lo tanto la votación propuesta es lo que 
procede.
sfA  S r . A lcalde: A votar.

E l S r . Secretario  explica nuevam ente el 
objeto de la votación: los qíie digan sí votan 
que prevalece el acuerdo tom ado en Ju n io  
por la Corporación actu a l; los que digan no 
votan porque prevalezca lo hecho por el an 
terior m unicip io  en el cabildo de 11 de F e 
brero  ú ltim o.

E l S r. P ad illa : No.
E l S r . Martin B lan co : No.
E l S r . R om era: No.
E l S r . R ivero : No.
E l S r . B ranchat: Me abstengo, porque 

q u iero , form ular voto p articu lar sobre el 
asu nto .

E l S r . Alcalde excita  al S r . B ran ch at á que 
vote, por más que luego haga todas las a c la 
raciones que ju zgue oportunas.

E l S r . B ran ch at: S í.
E l S r . Sánchez Y ilch e z : S í.
E l S r . Cam acho: S í.
E l  S r . E n d érica : Yo quiero fundam entar 

m i v o to ....
E l S r . A lcalde, im paciente, excita al señor 

E n d érica  á que vote.
E l S r . E n d érica : S í.
E l  S r . C h in ch illa : No.
E l S r . M artin A dam e: No.
E l S r . Jim én ez B aen a : No.
E l S r . González A lba: No.
E l S r . Sánchez G allardo: No.
E l S '. Secretario : ¡S r . M orales!
Un co n ce ja l: ¿Dónde está el Sr. Morales?
Una voz, que su ena dentro del despacho 

particu lar de la A lcaldía: A quí está el señor 
M orales.

E l  S r . Morales se asom a por la  puerta del 
despacho.

E l S r . A lcalde ruega al S r . Morales que 
en tre .

E l S r . M orales no parece dispuesto á en 
trar; por fin, se decide y entra.

E l S r . Secretario : S r . M orales.
E l S r . M orales: No puedo votar, porque 

ignoro lo que se vota.
E l S r . Alcalde exp lica al S r . Morales el ob

je to  de la votación.
E l S r . M orales: No estoy bien  enterado, y 

á pesar de lo que se me dice, no puedo vo
ta r.

E l S r . A lcalde: E s  preciso  que v o te S . S .
E l S r . M orales: Me abstengo, porque ya 

he repetido que no conozco bien el asunto.
(H ablan á la vez varios señores con ceja

les. E l S r . A lcalde está m uy sofocado. E l se 
ñ or M orales titubea. Momentos de con fu 
sión .)

E l S r . M orales: Señ o res no voto , m e re 
tiro .

E l S r . A lcalde: No se puede retirar su se
ñ o ría .

E l S r . Morales: P u es entonces voto q u e . .. 
(Nueva confusión .)
E l S r . M orales: Voto porque se cu m p la el 

p rim er acuerdo.
E l S r . A lcalde: S i el S r . Morales no se ha 

enterado b ien , y desea que se  le ex p liq u e ...
E l S r . Morales: Y a  he votad o ...
(El S r . Alcalde d em u estra gran ansiedad y 

se pone pálido.)
Sigue la votación.

T  (El S r . Secretario  va leyendo los nom bres 
m uy despacio. P rofu ndísim o silen cio .)

El S r . Salvatierra : S í.
E l S r . B e ja r : No.
El S r . Secretario : ¡S r . Bessieres!
Una voz: E l S r . B esieres se ha m archado. 
E l S r . A m aro: No.
El S r . A lcalde: La presidencia se abstiene 

de votar.
E l S r . M orales: ¿De modo que el S r . A lcal

de tien e derecho á absten erse y un con cejal 
no?

E l S r . Alcalde dice que así es por que la  
A lcald ía tiene otras atribu cion es que los con 
cejales.

(Se ha term inado la votación. Gran es
cándalo. Lonos los señores con cejales hablan 
unos con otros. E l S r . Secretario  bu sca  en la 
ley un artículo  que autorice al Sr. Alcalde á 
abstenerse. Se  agrupan en derredor de la  m e
sa varios señores can ce ja les.)

E l S r . A lcalde: Voto con la  m inoría.
Se declara el acuerdo ejecutivo.
E l S r . B ran ch at qu iere form u lar voto par- 

cu la r .
(Gran confusión . E l S r . B ran ch at se resig 

na y no in siste .)
^  E l S r . Jim én ez  B aen a resucita la discusión 
del nom bram iento de presidentes de m esa, y 
pide que se nom bre á los tenientes de alcalde 
y sínd icos por su orden.

E l S r . B ran ch at repite lo que dijo acerca 
de este asunto al com ienzo de la sesión.

El Sr. Secretario  lee de nuevo el artícu lo  
63 de la ley electoral.

E l S r . A lcalde declara que en vista de que 
el asunto corresponde exclusivam en te al se
ñ or A lcald e, no perm ite que se d iscuta.

E l S r . A lcalde (agitando en érgicam ente la 
cam p an illa ): Se  levanta la sesión.

M I S C E L A N E A .

El cabildo de ayer. Fu é el colm o de 
lo in vero sím il. Un lib eral-conservad or ata
cando un acuerdo político de conveniencia 
lib era l-d in ástica , con stituye un hecho lógico ; 
pero es absurdo, in con ceb ib le , que los que 
se llam an liberales d inásticos apoyen con sus 
votos la conducta del lib era l conservador; y 
que unos de aqu ellos, después de com batir 
la teoría de este, tam bién la  vote, es decir, 
que vote lo que ju zga, según dijo, m alo, é 
in con ven ien te, es fenom enal, lo que no se vé 
en n inguna parte, lo que no co n cib e  la in te 
ligen cia  m ejo r organizada.

¿Qué pasó por el en tend im iento  de los se 
ñores concejales? ¿Qué nube de hum o em pa
ñó la luz de sus sentidos? ¿Qué espectáculo 
ofreció ayer la política de Granada? ¿Qué di
cen los que pregonan que la  fusión no se ha 
roto? ¿Qué es esto , señores?

¡A liad o  del S r . B e ja r , com batiendo un 
acuerdo em inentem ente político , favorable á 
la  situación , los señores C h in ch illa , Martin 
Adam e, Jim énez B aena, González Alba, A m a
ro , todos liberales d inásticos, y por ú ltim o 
tam bién  el S r . M orales, el m ism o S r. Morales 
que quince m inutos antes de la votación 
com batía al S r . B e ja r , declarando que n o  de
b ían  ser aceptadas sus reclam aciones! ¿Qué 
es esto? ¡Y  el S r . Zayas, el presidente de la 
Corporación, por segunda vez en derrota y 
votando con la m in oría , con la m inoría de 
dem ócratas gubernam entales!

Lo que pasó ayer no tien e nom bre: no lo 
deploram os, pues nada se nos im porta, en 
virtud á que carece de trascen d en cia  para el 
país. ¿Qué tenem os que ver nosotros con que 
form en parte déla Ju n ta  electoral fulano ó z u - , 
taño? ¿Qué tenem os que ver con lo que aquí 
se entiende p o r política y no es m ás que un 
hervidero de escandalosas am biciones perso
nales? Pero  lo de ayer nos ha adm irado por 
lo  estupendo, por que constituye la más 
abso lu ta  negación de la  lógica, y por que es 
el colm o de lo in v ero sím il.

A llá ellos.
Penados. l ié  aquí los que m uy en b re 

ve ingresarán el presidio de B elen .
Dom ingo de la  Cruz Fernandez, condena

do en H uelm a, por delito de robo, á  tres 
años y siete m eses de presidio co rreccio n al; 
Jo sé  Jim énez M arfil, sentenciado en Ó rgiva, 
por disparo de arm a de fuego, á  un año y 
nueve m eses de reclu sión ; Salvador Sánchez 
L uque, designado por los tribu n ales de Mo
rón para cu m p lir condena de tres años v siete 
m eses, por delito de lesiones; Cárlos Moron 
D iaz, sentenciado en San V icen te, por hurto, 
á  un año de presidio correccion al; Miguel 
Rom án D om ínguez, autor de atentado de ro 
bo . designado en Santiago de Jerez  con dos 
años y once m eses de correccion al; F é lix  
Molina A lham bra, sentenciado en Úbeda por 
delito de lesiones, á  un año y nueve meses 
de reclu sión ; S im p licio  B arón  C lavijo , sen 
tenciado en San V icente, por igual delito, á 
un año y ocho m eses: Francisco Yudes Góm ez, 
condenado en Guerra, como autor de varios

atentados y hurto , á cuatro años y dos m eses 
de presidio m enor; y A ntonio Castro Cádiz, 
condenado á tres años y siete m eses de c o r 
reccio n al, por delito de robo en el Juzgado 
de H uelva.

El incendio de Pinos Puente. Con
fecha 8 del actual recib im os anoche la s i 
gu iente carta:

«Mi querido D irector: Serian  las ocho de la 
noche del dia de ayer cuando oí el m onóto
no son de las cam panas que tocaban á fuego, 
y m e h ice presente en el lugar del incendio; 
ante m i v ista se presentó el cuadro más des
consolador que puede darse; dos torrentes de 
fuego salían  de las dos ventanas del piso 
principal de una de las casas de la plaza de 
la Ig lesia, que era de la propiedad de D. Ma
nuel G arcía. No tardó m ucho la llam a aso la
dora en hundir los tejados y form ar de todo 
el edificio una inm ensa hoguera. L a  ¡p o b la 
ción toda acudió á extin gu ir aquel volcan 
abrasador; todos á cual más rivalizaron  en 
arro jo  y destreza, d istinguiéndose los h erm a
nos O rtiz, de oficio a lb añ iles, que en unión 
de otros de la  m ism a profesión, fueron se
guram ente los que im pidieron que el fuego 
com iese á las demás viviendas; las bu en as 
disposiciones del A lcalde S r. M artínez Loaisa 
y dem ás autoridades tam bién contribuyeron 
á dar fin á tan aterrador sin iestro ; todos los 
aguadores acudieron á' porfía llevando cargas 
de agua; en fin , cada uno hizo lo que pudo, 
y con much® acierto .

E l edificio era á las doce de la noche un 
monton de ru in as, entre las que quedó se
pultada toda la fortuna de una num erosa fa
m ilia ; pues el referido S r . G arcía, de p rofe
sión veterin ario , no poseía más que aquella  
casa, donde á la sazón ten ia encerrado todo 
el trigo, fruto de un año de trab a jo , puesto 
que aquí solo pagan en época de recolección .

Hoy he visto con p lacer un pueblo m ode
lo , al tratarse de caridad ; com padecidos de 
una desgraciada fam ilia  que ayer era feliz , y 
hoy se  en cuentra  en la m ás com pleta ru ina, 
form aron una sociedad los principales co n 
trib u y en tes, para ver de a liv ia re n  algún tan 
to el estado aflictivo en que se en cuentra  el 
desventurado S r. G arcía. Todos acudieron á 
depositar la cantidad que cada cual pudo, y 
á estas horas hay en depósito 3 .0 0 6  reales; el 
S r . U reña, haciendo uso de sus buenos sen 
tim ientos, ha ofrecido toda cuanta madera 
sea n ecesaria para la recon stru cción ; tam 
bién ha salido hoy una com isión á ver al 
S r . Duque de A branles, y creo que ayudará 
en alguna cosa á reparar los m uchos p e r ju i
cios ocasionados.

La m ayor parte del dia la he pasado al la 
do de la referida fam ilia , que no cesa de de
rram ar lágrim as de gratitud, y de dar infi
n itas gracias á Dios por no haber sucedido 
desgracias personales, y al pueblo entero, 
que le  ha dem ostrado ten er el m ás sincero 
afecto; yo, en su nom bre, hago público  su 
agradecim iento á todos en general, puesto 
que todos han contribuido y con tribu yen  á 
ca lm ar su inm enso dolor.

Tam bién se hundió el techo de u n a casa 
vecin a, donde existia  un estab lecim ien to  co
m ercial de la S ra . V iuda de C alvan.— Su 
am igo, J .  de la P . E .

Situación política «le Granada. E s
deliciosa: los constitucionales al lado de los 
conservadores; el A lcalde con m inoría y de
rrotado dos veces; la fusión rota; la prensa 
lib era l d inástica haciendo la oposición al 
G obierno, y el Secretario  do este en una a c 
titu d  equívoca.

Comunicado. E l Sr. D. E n riq u e Her
re ra , Depositario provincial, nos ha escrito 
diciéndonos que carece de exactitud  la n o
tic ia  que nos rem itieron  de Santafé re firién 
dose á una conferencia e lecto ra l, en la que 
se nos m anifestaba había tomado parte dicho 
señor. E ste nos asegura que no hay tal cosa, 
en lo que á su personalidad se refiere, p o r
que él no intervino ni pensó in tervenir en la 
conferencia de que se habla.

La huelga en Motril. Según se nos 
d ice, continúan los jo rn alero s de Motril en 
huelga, puesto que se les n iega el d ism inuir 
las horas de trabajo .

E l  G obernador ha dispuesto que se reco n -
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centren  en aquella población siete parejas de 
la guardia c iv il.

Captura (te un desertor. Ha sido 
capturado por la guardia civ il de L áchar el 
soldado desertor del segundo regim iento de 
artillería  de á pié Ju a n  Ram os A lbarrat.

Reclamado. E l que lo estaba por el 
ju ez m u nicipal del partido de Guadix, A n 
tonio M edialdea Sán chez, ha sido capturado 
por la guardia c iv il de aquel puesto y condu
cido á la cárcel.

Homicida. Se  ha presentado al ju ez  de 
G uadahortuna el autor del hom icid io  perpe
trado en la persona de D. Jo sé  González Ma- 
ra el 26  del pasado Ju lio .

A lo» baños. Ha llegado á Málaga el 
S r . D. B enito  V entué, Secretario  del in s titu 
to de Granada.

Dice «El Imparcial:»
«Llam ado por el m inistro  de la G oberna

ción ha llegado á Madrid el Secretario  del 
G obierno c iv il de Granada.»

Batalla entre gitanos. Dias pasados 
se dió una verdadera batalla  cam pal entre 
unos diez gitanos en las in m ed iaciones del 
pueblo de U gíjar.

Los palos y las puñaladas se sucedían con 
rapidez, resultando dos bohem ios heridos 
gravem ente.

La guardia civ il consiguió á duras penas 
pacificar á los com batientes, conduciendo 
cuatro á la cárcel.

Se lia presentado. El vecino de la 
Zubia Jo sé M olina Gam ez, reclam ado por el 
ju ez m unicipal del C am pillo, se ha p resen 
tado expontáneam ente á dicha autoridad.

Vista. Hoy tendrá lugar en la A ud ien
c ia  de este territorio  la vista de la denuncia 
form ulada con tra  nuestro colega de Ubeda La 
Nueva Propaganda.

Orden. Se  ha dado por el S r . A lcalde 
para que el dueño de la casa núm ero 19  del 
m ercado de Capuchinas la haga dem oler in 
m ediatam ente, oaso de que no so licite un 
recon ocim ien to  por e l arquitecto  m u nicipal.

Nombramiento. Ha sido nom brado 
subdelegado de farm acia de Iznalloz el señor 
don Rafael Perez A vila.

Presupuesto. El de atenciones careé-, 
la rias  de G uadix, correspondiente 'al pasado 
año econ óm ico , ha sido entregado en el Go
bierno c iv il de esta provincia, para que se 
proceda á su aprobación.

No hubo sesión. A noche no se pudo 
reunir la Ju n ta  de Instrucción pública por 
falta de núm ero de señores vocales.

Dotcnidos. Fu éron lo  por la guardia 
civil de Pinos P u en te, en virtud de req u isi
toria del juez del Salvador, los veeinos de
Granada Manuel C hinchilla  y R afaela R i-  
quelm e.

Desertor. El gobierno m ilitar de Cádiz 
em plaza á Felipe Vasa, prófugo del e jército  
que hubo de huir hallándose con licen cia  en 
esta población.
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E l  MAESTRE DE CAMPO
POR

FÉLIX BAGAERTS.

voz apagada, m ientras la m as viva indigna
c ió n  se retrató en su s húm edos o jos.

— A leja de ti tales ideas, esposo m ió; que 
aun cuando el duque y su s satélites, que han 
de ju zgar á E g m o n t, se m uestren tan ensa
ñados, ¿cómo ha de faltarle la clem eneia  del 
soberano, quien siem pre le dispensó tales 
pruebas de estim ación y amistad?

— ¡C lem encia, M argarita! Sem ejan te pala
bra sale de los labios de los desdichados á 
qu ien es despedaza el potro ó consum e la h o
guera; mas no de la de sus ju eces y verdu
gos. ¿Cómo esperar que Felipe se com padezca 
de E gm ont, cuando por mandato suyo ve
m os establecido tan duro imperio? ¡Ah! no, 
no, repitió  el anciano con los acentos del 
más vivo dolor; para siem pre le perdim os.

Y  dejó caer su cabeza sobre el pecho, y 
su m irse la fantasia en el abism o espantoso 
del som brío  porvenir. Su  an cian a esposa no

Autorización. Se le ha concedido á 
D. Eduardo Alvarez de Toledo para trasladar 
el cadáver de su h ija  desde el cem enterio  de 
Calahonda al de Granada. '

D i s p o s i c i ó n .  E l gobernador ha orde
nado que en las próxim as elecciones, los 
pueblos inm ediatos á las estaciones telegrá
ficas com uniquen á este G obierno el resu lta
do de la votación, y que los que no tengan 
dicha ventaja lo hagan por medio de p ro
pios.

Modelo de empleados y de esposos.
A nteanoche repitióse en la casa de un cabo 
de m u nicipales, sita en la ca lle  del Jazm ín  
de San Matías, una de las edificantes escenas 
que diariam ente suceden en tre aquel em 
pleado y su esposa doña A ntonia López Ca
b rera:

E l guardia m u nicipal, beodo por com pleto, 
acom etió inhum anam ente á su cónyuge, jó -  
ven de 22  años y em barazada de algunos 
m eses, á la que dió una puñalada en el cos
tado izquierdo.

Nos dicen que los agentes de órden p úbli
co no se presentaron hasta pasadas cin co  h o
ras. Lo com prendem os: dorm ían con el su e
ño de los ju stos , pues eran ¡las once de la 
noche!

Los serenos del barrio  cond ujeron  á la h e 
rid a  al hospital y al agresor á la cárcel de 
A udiencia.

Licencia. Se ha concedido licen cia  de 
trein ta  dias al d irector del hosp ital de San 
Ju an  de Dios, D. N atalio 'Ruiz V illega; le su s
tituye el m édico S r . Ocete.

Robo. Un hom bre anciano su stra jo  an
teanoche algunos ca jones de m adera de una 
tienda sita  en la calle de Mendez N ufíez. F u é 
sorprendido en su huida, conduciéndosele á 
la cárcel.

Junta de Sanidad. E n  la sesión  qu e 
celebró  anteayer la Ju n ta  de Sanidad acordó
se decidir por D. Rafael Perez A vila el in for
me favorable para el n om bram iento  de su b 
delegado de Farm acia  del partido de Iznalloz.

Efcmcridcs de Iioy. A 11 de Agosto 
de 1492, fué elegido Papa el español, n atu ral 

„de V alencia , Rodrigo de B o r ja , tom ando el 
n om b re,d é A lejand ro  V I.

— E n  1 7 5 6 , nació  el a lm iran te D . Federico 
G ravina.

— E n  1 7 9 2 , L u is X V I y su fam ilia fueron 
encerrados en la cárcel del T em p le.

CHARADA.

Prima dos con segunda 
se llam a un ju eg o; 
tien e el primera tercia 
Matilde negro; 
y de la rosa 
esparce el bello  todo 
su grato arom a.

Solución á la charada de nuestro  núm ero 
anterior:

C L A -R A -B O -Y A .

le ofreció más palabras de consu elo , porque 
la verdad de las previsiones de Hernandez se 
le habia ya hecho m anifiesta. Callóse, pues, 
alzó los ojos al c ie lo , y d irigió  fervorosas 
oraciones á la V irgen de los D olores, para 
que tom ase al desdichado E gm on t ba jo  su 
am paro.

CAPITULO III .
L a  canelón.

\

La inutilidad d é lo s  esfuerzos intentados 
por la buena M argarita, para arran car á H er
nandez de la contem plación de su s pesares, 
no desanim ó á M aría, quien se  hallaba d e
tras de sus padres sentada ju n to  á un peque
ño velador, y trabajando con  ahinco en un 
precioso brocado de oro y plata, que por voto 
piadoso de su m adre estaba destinado al c u l
to de Nuestra Señora, á la que tan ardiente 
devoción profesaba. Un medio (si bien el 
ú n ico , es cierte) le  quedaba aú n , con cuya 
ayuda habia m as de una ves llevado á cabo 
sem ejante em presa. D ejó, pues, su labor; le 
vantóse despacio, á fin de que por su sorp re
sa fuese mayor aún la sensación que d esea
ba  producir en el anciano; acercóse de pun

COMUNICADO.

S r. Director de E l Defensor de Granada:
Muy señor mío: Ruego á V. se digne dar cabida á 

las siguientes líneas en las columnas del periódico 
que tan acertadamente dirige, por lo que le da gra
cias anticipadas su más atento suscritor q. s. m. h.

Manuel Zapata Capilla.
Aunque tarde, lia llegado á mis noticias el con

tenido de una hoja suelta que sc lia  hecho circular 
entre los electores del distrito de ürgiva, sin que el 
miserable autor de tan asqueroso y despreciable es
crito haya tenido reparo en querer manchar la hon
ra de aquel Cuerpo electoral, suponiendo ser hijo del 
mismo. Como á él pertenezco, y de él soy elector, á 
nombre de mi familia y amigos, protesto de su con
tenido; y por mi sola cuenta, lo rechupó y arrojo con 
todas mis fuerzas sobre el rostro del encubierto ca
lumniador. Aquellos electores tienen dadas repeti
das pruebas de independencia y dignidad, para no 
dejarse llevar de imposturas, cuyos efectos son siem
pre contraproducentes.

La candidatura del. Sr. D. Fernando Carvajal fué 
aceptada desde un principio por la mayoría de los 
electores del Distrito, que tendrán una complacencia 
en verse tan dignamente representados en la próxi
ma legislatura.

Granada 10 de Agosto de 1881.—Manuel Zapata y 
Capilla.

CORRESPON DEN CIA PA R TIC U LA R
1)F.

EL DEFENSOR DE GRANADA.
MADRID.

9 Agosto de 1 8 8 1 .
S r. D irector de El Defensor de Granada.

Como anunciam os ayer, la cuestión  fran co- 
española, por los sucesos de A frica , lia qu e
dado satisfactoriam en te zanjada. Después de 
com u n icar el M arqués de la Vega de A rm ijo  
al Duque de Fern án  Nuñez el criterio  del 
G obierno acerca  de la ú ltim a nota, redactada 
por el m in istro  de N egocios ex tran jero s de 
F ran cia , nuestro em bajad or en P arís celebró 
una conferencia con éste, y anoche se tenia 
n oticia  en Estado de que F ra n cia  acepta el 
criterio  del m inisterio  Sagasta; en su c o n se 
cu en cia , el M arqués de la Vega de A rm ijo  
ha ultim ado esta tarde la contestación  cuya 
sin tesis fué ayer aprobada por el presidente 
del C onsejo.

Iio y  en el expréss h a  sido rem itida dicha 
nota á P arís  y puede darse por term inada 
esta desagradable cu estión . P or lo dem ás, 
F ra n cia  procurará atender todo cuanto se 
refiera á indem nizar á los súbditos españoles 
que fueron perjudicados en Sfax  y Suida. 
Todos los dem ás detalles del procedim iento 
quedarán acordados, y no siendo precisa la 
in tervención  d irectora del Marqués de la 
Vega de A rm ijo , este se dispone á m archar 
á las provincias del Norte para reunirse, á la 
Córte.

Con el objeto de que no quedara el cónsul 
español en Órán sin m edios propios de co 
m u n icació n , se ha puesto esta tarde un te le 
gram a al com andante de m arina de Málaga 
para que el vapor de gueara Vulcano salga 
para A frica.

Los asuntos electorales siguen ocupando 
preferentem ente la atención de los hom bres 
políticos y m olestias á ios m in istros. S i ayer 
estuvieron concurridos los salones de la P re 
sidencia, esta tarde era  m ayor el núm ero de 
audiencias pedidas. E xcusad o seria decir que 
casi todos iban form ulando quejas con tra  los 
gobernadores y solicitando la protección del 
G obierno para obtener éxito en sus candida
tu ras . Poco tiem po queda y de seguro las 
gestiones de los m inisteriales para que los 
declaren adictos, no dará gran resultado por 
estar hecha ya la clasificación .

tillas y descolgó de la pared un laúd, que 
em butido todo de nácar, era de ad m irar por 
su elegancia y prim or. Poco tardó nuestra 
joven m úsica en hacer su elección  entre los 
rom ances y canciones am orosas de que se 
com ponía su lindo pero reducido catálogo; 
y una hubo que desde luego se le presentó á 
la m em oria. Tan  solo con pensar en aquella 
deliciosa canción  se llenó de gozo: la  letra 
era cariñ osa, consoladora, y tan bien  cu a
draba con la situ ación  del an cian o , que sin 
duda alguna iba á penetrar en su  alm a, des
terrando cuantas im ágenes la en tristecían . Y  
y a  la graciosa doncella se deleitaba con  el 
triu n fo  prom etido. A dem ás, ¡qué placer no 
d isfru taría  ella  propia en repetirla , siendo su 
canción  favorita, la que don Ju a n  cantaba 
cada noche á su lado! don Ju a n .. . .  gallardo 
m ancebo español, de negra cabellera  y m ira
das de fuego, de voz seductora y apasiona
d a ... .  don Ju a n , á quien ella  aguardaba cada 
d ia con im paciencia cuando se aproxim aba 
la hora de su  visita .

— Pronto lleg ará , decia entre si M aría , 
echando una m irada con disim ulo h ácia  el 
re lo j colocado en un estrem o del aposento:

En esta sem ana se publicará  el D ecret0 
nom brando director general de B en eficen cia  
al S r . R u te, y gobernador de B arcelen a al 
S r . Moreu. Tam bién han sido rem itidos a l * 
F erro l los Decretos nom brando Consejero de 
Estado al S r . H erreros de Tejad a y oiros dé-« 
carácter personal tam bién .

N oticias de la G ran ja , dicen que la Infanta 
Isabel se dispone á aban d on ar el R ea l sitio  
de San de Ildefonso el dia 20  del actu al d i
rigiéndose á Com illas. La fuerza del e jército  
que perm anece en la G ranja , probablem ente 
regresará á Madrid.

Un telegram a del gobernador de Sevila 
participa que en la plaza de toros se prom o
vió un gran escándalo con m otivo de una 
orden de la presid encia. Term in ada la fu n 
c ió n , se reprodujo el alboroto en la puerta 
del circo  taurino y la Guardia c iv il tuvo que 
despejar y d isolver los grupos. A fortunada
m ente no hubo que lam en tar desgracias.

Suyo afectísim o , C.

cartera  QFIC9EAL.
Boletín oficial de ayer. Gobierno civil. Cir

cular referente á la designación de los edificios en 
que se ha de constituir el colegio electoral, así mis
ino sobre la publicación de las listas electorales y 
además respecto á las comisiones inspectoras dél 
censo electoral.

Otra circular para que los alcaldes délos pueblos 
recojan los impresos de estadística sanitaria para 
el servicio del 2.° semestre. Relación de los maestros 
y maestras de 1.a enseñanza á quienes se ha de pagar 
el aumento gradual de muebles por ejercicio de 
1880 á 81.

Ayuntamiento de Granada.—Nota de lo gastado 
desde el dia 18 al 24 de Julio último en las obras mu
nicipales ejecutadas por administración.

El Ayuntamiento de Ambrós publica haber sido 
aprobado el presupuesto ordinario correspondiente 
al año económico ae 1881 á82.

O bservaciones m eteorológicas de ay er. Al
tura del barómetro en milímetros, 706‘46 —Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Nubes. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 32‘9; 
al sol, 47-1.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 26‘4; á las tres de la tarde, 30l7.

ilBatadcro público. Precios de la baja del dia 
9: Carnero, 1*25 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1*75, 
Ternera, 1*85.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

G U A T O S .
Dia 11.— San Tiburcio y Santa Susana, virgen y 

mártir.
El dia 11 Jubileo délas 40 horas en la iglesia de 

Capuchinas; alas siete, Misa cantada, á las seis, vís
peras.

En Santa Catalina de Sena, la novena de Santo 
Domingo.

En Santa Inés y Santa Isabel, vísperas y maitines 
cantados.

En la Catedral y Real Capilla misa solemne de re
novación, y bendición con S. D. M.

En Santa Escolástica, á las cinco, novena de 
Ntra. Sra. del Tránsito y predica el P . José Joaquín 
Montalvan.

En la Magdalena, á las cinco, ejercicios á Nuestra 
Sra. de Lourdes y predica D. José María Reyes.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V isita de la Corte de María.
Nuestra Señora del Amor Hermoso, iglesia de Ca

puchinas.
EL dia 12 Jubileo de 40 horas en la iglesia de Ca

puchinas. San T iburcio.
Hoy celebra la iglesia católica el tránsito á la otra 

vida del esclarecido San Tiburcio. Cuando la persei 
cucion de Diocleciano contra los cristianos, le hiel er 
on andar con los pies descalzos sobre áscuasnoop- 
órden del juez Fabiano, en cuyo tormento c 0 ef-, 

con la mayor constancia á Jesucristo, y por últsóre 
fué mandado degollar en el lugar conocido con mi 
nombre de los dos laureles, á tres millas de la ciudad 
d e Roma, el dia 11 de Agosto del año 286.Imp. de E l Defensor de G ranada.
¡y la cantará otra vez! ¡ah! ¡y qué tiernam en
te  la canta mi b izarro don Ju a n !

L a canción  á qu e, tanto ahora com o siem 
pre, daba María su p referen cia , era  una de 
aquellos delicados su spiros que exhalado h a
b ia  pocos años antes la  anim osa y sensible 
M argarita de A u stria , la in feliz  prin cesa , cu 
yas tiernas poesías resp iran  la m as afectuosa 
sencillez  y la m as suave m elanco lía . L a  m ú
sica  era tam bién del carácter que g en eral
m ente se usaba en squella  época para las 
com posiciones lír ica s ; pausada, m elodiosa, 
llen a de sen tim ien to  y de verdad. Para es- 
presarla ta l cual el com positor la habia con 
cebido, era preciso sen tir las m ism as em o
cion es que se la habían inspirad o, porque 
n ingún signo in d icaba n i el com pás, ni las 
entonaciones variadas de la vos: solo el co
razón habia de serví r  de gu ia é in dicar el 
m ovim iento; solo el corazón, llevado de la 
letra, habia de graduar la  voz, ya m as fuerte 
y ‘anim ada, ya m as dulce y tierna.

A unque quizá serian  ya m il veces las que 
la habia cantado, jam ás esperim entó María 
tan vivo placer. A m aba tanto á su padre, y 
se alegraba tanto de distraerle de las m e la n .



K L D EFEN SO R DE GRANADA.
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IJO N D S IPOR.

!0 « L E S  SEMANALES
SIN ENTRADA,

Nf AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO, 
a e  ad íg v jS cr©  « u a S q u i o r  m o d e l o  

«Se íkas BegfíA Snias r i i á q n i n á s  
p « a *a  «o sea * d e

OMPASÍA P-ABKIL)

Sucursales en todas las capitales de promur a.

iS iLA URBANA.
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEG U RO S 

CONTRA. INCENDIOS. 
establecida en PaHs desde 4 de Marzo de 1838 

y en 'España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 0.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Es. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y

c los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio-
ai\

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.

CERERÍA
DE V ICEN TE P E R A L E S  CALATAYUD. 

€ » 8 I e  <5© M e m ü e z  IV u ñ e z ,
depósito dv géneros de punto y abanicos.

o -h A w a -o a . ,
/enta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
C ia s e  s u p e r io r ,  á  1 1 .
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

or 100.
En el mismo establecimiento liay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cejillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

S A N C H E Z ,
U TÓ O -R A PO  r)E  S,]VC,PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 

se hn trasladado á la calle  
de la f  olclta, 34L

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
'economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
■Señora de las Angustias y San Miguel —Etiquetas 
m colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
íligráñcos, tarjetas de visita v billetes.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3  y li2, 4 ,5 , G, 7 reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Católicos, 12.

CAFE SEMINO MEDICINAL.
MARAVILLOSO SECRETÓ ARABE EXCLUSIVO BEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los ■ pál
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende ú 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—l)r. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid.

Granada, Farmacia de F . Salcedo y Alba.

POESÍAS Y PENSAMIENTOSDEL
ALBUM BE LA ÆlLlîÈu WMA,COLECCIONADOS ROR

L U I S  S E C O  D E  L U C K N A .

Esta obra constituye un precioso ramillete de b 
llaspoesíae que. escritores tales como Alavcon, Fer
nandez Guerra, Meleh Salam, Romain Dillon, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Curioso 
Parlante, Orilla, Alessandro Zevi y otros, estampa
ron en las hojas del álbum que donó á la Alhambra 
el príncipe ruso Dolgorouki, compañero de Wasgin- 
ton Irving, en su viaje artístico á la ciudad de los 
zegríes.

La obra está perfectamente impresa y corregida 
y se vende al precio de CUATRO REA LES el ejem
plar, en la Administración de E l Defensor de 
Granada, calle del Aguila, número 5.

A ntonio M anrique, estu cad or y adornista 
sobre el m ism o estu co , c o n 'd o ra d o s  y 

flores y adornos de todas c lases, horno de la 
M erced, núm . 4 . 7 -A .

Lfi S LU S T EIC IO ff
ESPAÑOLA Y AMERICANA.

. Periódico especial 
de bellas arles y actualidades.

Director, D. Abelardo de Carlos.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la lnz pública en el mundo civili
zado, y los amantes del progreso en las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta Revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos de la 
cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

v m m o - Q m i T M & s .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

BRr. M orales, C a rre ja s , ílt>, 
M adrid .

A B A N IQ U ER ÍA
3323 L A  O.̂ FtX%.EXEl..A.,

SUCURSAL

la lúbrica de Valencia, de Salvador Romen.

V e n í a  a l  s*©5* m a y o r  y  m e n o r

R E A L I Z A C I O N .

Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 
por finalizar la temporada de verano, hemos intro
ducido notables rebajas en todos nuestros artículos, 
á fin de hacer una VERDADERA REALIZACION 
en el más breve plazo posible.

No desperdiciar esta ocasión que agradecido á este 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 
Genil, nvm. 15.

V *

o,o

%

^  B E  s e g u B.oS'S-'5,

g a r a n t ía s .
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RVN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demas compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reales ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6. 6 S.

Gomo final de estación se realizan, á p re
cios reducidos, los artículos siguientes: 

B atistas lisas, colores, vara de an ch o, á 2  
reales vara.

Granadinas novedad, á  2  id.
Lanas varias para vestidos, á 2  id. 
Popelinas colores, á 6 id.
Granadina negra lisa  y d ibu jos, á 2  l| 2 id . 
Vestidos piqué para n iñ o , á 10  id.
Cuellos y puños para señora, á ’4  id. 
Corbatas, á 4 . id. .
Chalinas para cab allero , 2  id.
Una docena calcetines de co lor, 18 id.
Gran surtido en m edias b lan cas y co lores. 
Vestidos medio con íeccionad os, en ca ja s , 

á 60  id.
Q uitasoles para señ o ra , á 4  id.
Id. para cab a llero , á 12  id .
Guardapolvos hilo  para v ia je .
T iras bordadas, en tred o sesy  encages.
Gran surtido en lien zos y olandas en todas 

clases v anchos.

EN la calle Lavadero de las Tablas, núm. 18, se cose 
lien máquina, por varas, toda clase de prendas ma

yores. Se borda en todas clases y marcas, y croché. 
En la misma, darán razón.

IfF

A voluntad de su dueña se enagena una casa en 
esta ciudad, con cuantas comodidades se necesitan, 
en un punto bueno y cómodo. Darán razón, en el 
Zacatín números 83 y 85, tienda de encuadernación.

1 S.

PURGANTES
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

aradas por los estómagos más de- 
Ifjf/ ^ licad o s.

°  Se venden á 6 reales caja en las
principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas,39, Madrid.

PAUTAS DE ITURZAETA.

Se vende un juego compuesto de veinte y cuatro 
planas, todas en buen uso y alguna sin estrenar. El 
costo de juego en fundición, es el de 480 reales, y se 
dará por la mitad de su valor. Podrán dirigirse á don 
Pedro Servaty, en Motril, quien lo enviará franco 
de porte y de embalage. 11 A.

M nebíes en v en ta .— Daran razón ca lle  de 
la Cárcel B a ja , núm ero 3 6 .

Se  vende toda la h abitación  de la ca sa -tie n 
da situad a en el Zacatin , núm ero 4-3. E n  

la m ism a darán razón.

ALQUILA
la casa núm ero 99 de la ca lle  de E lv ira , re
cien pintada y restaurada-, tiene agua co r
rien te , cuadra, palio y cuantas com odidades 
requ iere upa casa prin cip al. Las llaves en el 
núm ero 7 2  de la m ism a ca lle .

ARRENDAMIENTO Ó VENTA.
Se hace de tres molinos harineros situados en Ve

loz Benaudalla y á distancia de cincuenta metros de 
la carretera de Motril, con elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para ia fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en la for
ma que se expresa, podrá dirigirse á D. José Aporta 
Román ó á D. Antonio Hodar González en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.

1 S.

AVISÓ A L PÚ BLICO .
En el taller de carpinteria.de la calle de Mesones, 

en la tercia, se construyen las medidas de madera 
para medir grano. Existen los patrones de Avila y 
Burgos, del tiempo inmemorial de los Reyes Cató
licos. 13 A.
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EN COM PETENCIA CON L A S IN G LESA SGALLETAS -VIÑAS-
especiales para postres, té  y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOSFOTOGRAFÍA.
Gran estab lecim ien to , reputado com o el 

prim ero  en su c lase  en esta localid ad , de 
J .  G. A y o l a ,  fotógrafo de cám ara de 
S S . MM. y prem iado en la E xp o sición .

C A R TE R A  D E  GEN IL, NÚM, 29 , 
donde se retrata  con  los p roced im ientos más 
m odernos y rápidos con que la  c ien cia  ha 
enriquecido dicho arte . V éanse su s m u estras 
en la p lanta b a ja  de dicho local.

Se vende una colección  de La Ilustración 
Española y Americana,  que com prende los 

tom os de 4 8 7 0  á 79  inclusives, em pastados 
en tela.

E n  el estanco y A dm inistración  de R ifas. 
M endez-N uñez, 3 0 , darán razón.

C A M I N O .
FOTÓGRAFO DE CAMARA DE S. M.

Prem iado en varias exposiciones
habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certamen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja pe 
los procedimientos más modernos, adquiridos recien-? 
teniente en el extranjero al hacer mi último viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado, y en el que se han 
introducido además reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, mue
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene haciendo 
ha 12  años que cuenta de existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra 
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos olientes, y al público todo, que no haa 
de superarles en nada absolutamente los que se en
treguen por otro fotógrafo de la localidad.

Los retratos llamados fantasía se hacen con suma 
perfección, variando muy poco su precio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun cuando esté nublado y llueva, setrabaja todos 
los dias, desde las nueve de la mañana hastalas cua
tro de la tarde.

CAMINO.

9 , Puerta Real, 9 .

TALLERDE
EN C U A D ER N A C IO N ES

DE JULIAN CAMPOS.
Alcaiceria.

Se hacen toda clase de trabajos de lib rería  
á precios m ódicos y con la elegancia y so li
dez de que es su cep tib le este arte.


